
Escuela Tecno!ógica
lnsütuto Técnico Central
Est b¡e,6'emo PúDri.o de Ed@oó. Suoeor

RESOLUCION NUMERO 317 DE

( 09 DE JUN|O DE 2022 )

"Por la cual se ¡n¡c¡a una actuac¡ón adm¡n¡strativa para determ¡nar un probabte abandono
de caryo de un d@ente de hora catedra de los Prqramas de Educación Supeior de la

Escuela Tecnol@ica lnstituto Técn¡co Central"

Et Rector de ta Escueue rec¡ot-óclcl l¡¡s¡¡uto rÉcNtco cENTRAL,
En eierc¡cio de sus facultades legales y en espec¡al de las que le conf¡ere el literal g del

art¡crllo 91 del Acuerdo 09 de 23 de julio de 20'15, el l¡teral i Articulo 24 delAcuerdo N' 05
de 2013 Estatuto General, y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 84 l¡teral l. del Acuerdo 05 de 22 de
agosto de 2013, son funciones del Reclor, entre otras: 1...) Nombnr y remover a los
seryidores de la institución y ejercer las func¡ones relac¡onadas con la admin¡strac¡ón de
dicho personal (...).

Que,-el arliculo 9'l l¡teral g del Acuerdo 09 de 23 de jul¡o de 20'15, establece: (...)
ARTICULO 9.- CAUSALES DE RETIRO DEL SERVTC,O. La cesación deÍ¡nit¡va en el
ejercicio de las funciones e prcduce en los siguienles casos-'
a. Por renunc¡a debidamente aceptada.
b. Por venc¡miento del per¡odo respect¡vo, siemprc y cuando la ETITC hub¡era
man¡feslado con antelación rn inferior a un (1) mes, su decisión de dar por tem¡nada la
relación labonl. c. Por incapacidad mental o física, comprobada deb¡damente por autoidad
competente, de acuetdo con las no¡mas generales de seguridad social.
d. Por edad de ,eüro fotzoso, de acuetdo con las nomas legales vigenles.
e. Por dedantoda de insubs¡stenc¡a del nonbram¡ento.
f. Por destituc¡ón.
o. Por abandono dd caroo.
h. Por fallecimienfo. 1...) Negrilla y subrayado fuera del tefo.

Oue, según lo señala el artículo 22 del Decreto '1950 de 1973, "para etecto de su provis¡ón
se considera que un empleo está vacante deÍ¡nit¡vamente: (...) 10. Por declaratoia de
vacante en los casos de abandono del caryo"

Que, de acuerdo a lo est¡pulado en elarticulo '126 del Decreto 1950 de '1973, " el abandono
del caryo se prcduce uando un empleado sin justa causa: 1. No reasume sus func¡ones
al vencimiento de una licencia, pez,],iso, vacac¡ones, com¡§ón, o dentro de los trc¡nta (30)
dias s¡gu¡entes al venc¡miento de la prestación del sev¡c¡o militar; 2. Deje de concurrir al
trabajo por tres (3) días consecutlos, 3. No concuna al tnbajo antes de se¡le concedida
autoización para separarse del sev¡c¡o o en caso de renunc¡a antes de vencerse el plazo
de que tnta el afticulo 113 del presente decreto, y 4. Se abstenga de pP-star el sev¡c¡o
antes de que asuma el cargo quien ha de reemplazado"

Que el artículo 127 del Decreto 1950 de '1973 estable?e que "comprobado cualqu¡en de
los hechos de que trata el aft¡culo anterior, la autor¡dad nom¡nadora declarará la vacancia
del empleo, previos los proced¡m¡entos /eg8les"; asi como también, el artículo 128
establece que isi por el abandono del caryo se peiud¡care el sevicio, el empleado se hará
acreedor a ,as sanc,bnes d¡sc¡plinarias y a la responsab¡lidad civil o penal que le
corresponda"

Que el Consejo de Estado med¡ante Sentenc¡a 10233 del 14 de agosto de 1997, señaló
que la declarator¡a de vacancia de un cargo no presupone la iniciación de un proceso
disc¡pl¡nar¡o, siendo el pronunciamiento de la adm¡nistración al respeclo, meramente
decfarat¡vo. Al respeclo se dio que "La declarctoia de vacancia de un carga no ex¡ge el
adelantam¡ento de proGeso d¡sc¡plinaio; basta que se co¡npruebe tal c¡rcunstanc¡a para
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prcceder en la foma odenada por la ley. Es dec¡r, que esta ópera por M¡nisterio de ta ley
y el pronunc¡am¡ento de la admin¡stnción al respecto ea meramente declarativa".

Que la Sección Segunda del Consejo de Estado, en Sentenc¡a del 3 de abril de 2003,
Radicáción 3547, respeclo de la declaratoria de vacancia de un cargo, ha sosten¡do que
es una figura autónoma de sanc¡ón d¡sc¡pl¡naria de destituc¡ón, que surge @r "la nec€srdad
de dotar a la admin¡stación de instrumentos que le permitan superar los escollos que
func¡onalmente la afeclan cuando está de por medio la paralización del servicio o la
afectac¡ón del mismo, con la ausencia de quien ten¡a a su cargo el cumplimiento de
dete¡m¡nadas funciones. En este sentido, la declaraloia de vacancia..., facufta a la
administtac¡ón a proveedo en atención al mejoramienlo del seNicio"

Que, de acuerdo con la norma, los docentes hora catedra no son empleados públ¡cos, ni
trabajadores oficiales y de conformidad con lo señalado por la Corte Const¡tuc¡onal
med¡ante Sentencia C-006 de 1996, Magistrado Ponente: Dr. Fabio Moron D¡az, en la cual
se sometió a estudio de la alta Corporación la constitucional¡dad del Articulo Zg de la
Ley@de 1992, se concluyó que los docentes hora catedra no se vinculan med¡ante
contratos de prestac¡óñ de servic¡ost es decir, no son contratistas, indica la Corte que se
vinculan mediante acto adm¡n¡strat¡vo donde se delerminarán las modal¡dades y efectos
de su relación jurídica de acuerdo con la ley, eñ consecuencia, se trata de servidores
públ¡ms.

Por otra parle, la Co,te Constitucional en sentencia C-00É96 de enero 18 de 1996, ha
sosfendo:
"... Esfos profesores de cátedra t¡enen tamb¡én una relación laboral subo¡d¡nada, por
cuanto cumplen una prcstac¡ón Wrsonal de seN¡c¡o, ¡gual a la que real¡zan /os profesores
de tiempo completo, de medio tiempo o los llamados ocasionales a que se refrere el
A¡liculo Z!. Ellos devengan una remunerac¡ón por el trabajo desempeñado y están sujetos
a una subodinación como se les exige a /os ofros, coÍno horaios, reuniones,
evaluaciones, etc. contemplados en el reglamento... "; Entonces frente a esta s¡milar
s¡tuación de hecho que ident¡f¡ca la m¡sma relac¡ón de trabajo subord¡nado de estos
s€rvidores públicos, debe conesponderies el mismo procedimiento administraüvo para
determinar el abandono del cargo. Otro tratam¡ento desconocería el pr¡ncipio de

lgualmente, para el Consejo de Estado, los profesores de hora-cátedra, son servidores
públ¡cos sui generis, porque no son empleados públicos ni trabajadores ofic¡ales y están
regulados por los artículos 73 de la Ley 30 de 199294 y 12 del Decreto 1444 de 1992.
posler¡ormente complementado en el Decreto 1279 de 2002.

Que, mediante Resolución 'l'12 del22 de febrero de 2022 se hace nombramiento al señor
JOSE ANTONIO VARGAS VARGAS, ¡dentif¡cado con cálula de ciudadania No
19.386.203 como profesor de Hora Catedra en la facultad de Eleclromecán¡ca desde el
22 de febrero hasta el 23 de jun¡o de 2022.

Que la Resoluc¡ón 112 del22 de febtero de 2022 en su artículo I establece: "...El profesor
que abandone la cáledra sin justificación alguna se hará acreedor a lo d¡spuesto en la ley
734 de 2@2 Códígo Disc¡pl¡nario ún¡co, para tal frn...'

Que mediante coneo del 27 de rnayo de 2022, el Decano de la Facultad de
Electromecánicá, remit¡ó a Secretaria General, y al área de Personal de la ETITC, la
novedad de la asignalura "Automatismos Eléclricos Grupos E4B, E4C y EaD', con elcaso
del profesor JOSE ANTONIO VARGAS VARGAS, qu¡en tiene a su cargo un total de '15

horas semanales, en este semestre 2022-1, cuya situac¡ón podria const¡tu¡rse en una
presunta falta grave por abandono del cargo, en el cumplimento de sus funciones de
docencia en el aspeclo de asistencia a clases en lodos sus grupos, como se mueslra en
los reportes de asistencia de la facu[ad que a diario firman los docentes, s¡tuac¡ón
expresada también por sus eslud¡anles qu¡enes relataron inconvenientes como:
"Problemas con las notas, no hay claidad en eslas, Tnbajos que no aparecen evaluados,
Falta de soc¡al¡zac¡ón de notas a estudiantes, Temas que no se han v¡sto, Ausenc¡a a
c/ases"

Que, en el correo eleclrónico del 27 de mayo, el Decano de la Facultad de
Eleclromecán¡ca, tamb¡én ¡nformó de su gestión con el docente, en los siguientes
téminos:
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"...En conversación telefónica con el docente el día mañes 24 de mavo v at consultársele
al respecto, el docente manifestó oue hab¡a conseouido otro traba¡o oue le demandaba
t¡empo v oue Dor este mot¡vo no hab¡a as¡st¡do a clases. Al consultársele al respecto sobre
como cumpl¡r a los estud¡antes con los temas laltantes v temas pendientes fue evidente
la fafta de ¡nteres del docente para acordar una solución fundamentando sus razones en
su deber con otros comDrom¡sos.

Agradezco su atenc¡ón y el marco legal para proceder con esta falta académ¡ca y de
responsab¡lidad del docente José Anton¡o Vatgas Varyas. Sorb¿o se aplique el
ARTICULO 8 del documento de contratac¡ón de HC de d@entes en el cual se establece:
El profesor que abandone la catedra §n justif¡cación alguna se hará acreedor a lo
dispuestoen la ley 734 de 2002 Cód¡go D¡sciptinado Único para talf¡n. También. considerc
que el docente no deber¡a recibir remuneración por los d¡as que no se p¡esenfó a c/ases
y esfos recursos sean descontados de su l¡qu¡dac¡ón. La Facultad de Electromecánica no
t¡ene intenc¡ón de mantener vinculos con docentes que ¡ncapaces de cumpl¡r sus
compromisos adquiidos can la ¡nstituc¡ón..." Subrayado fuera de telo.

Que, con ocas¡ón del reporte del Decano de la Facultad de Electromecánica, Proceso de
Gest¡ón de Talento Humano requirió al profesor JOSE ANTONIO VARGAS VARGAS.
Med¡ante coneo eleclrón¡co del 'l de jun¡o de 2022, del cual a la fecha de la expedic¡ón
del presente aclo administrativo no se recibió respuesta.

Que, mediante sentenc¡a C-1189 del 22 de nov¡embre de 2005, la Corte Constitucional
declaró cond¡c¡onalmenle exequ¡ble el literal i) del artículo 4'l de la Ley 909 de 2004, en
el entendido que "para apl¡car esta causa¿ es ¡equ¡s¡to indispensable que se dé
cumpl¡m¡ento al procedim¡ento establecido en el inc¡so prímerc del aft¡culo 35 del Cód¡go
Contenc¡oso Admin¡strat¡vo para la expedici,n de cualqu¡er aclo adminbtrativo de carácter
pa,ticular y concrcto, eslo es gue se pemita al afectado el ejercicio de su derecho cle
defensa, previa la expedic¡ón del acto adm¡nistnt¡vo que declare el reliro del seM¡c¡o" .

Que, el Artículo 309 de la ley 1437 de 2O11 derogó el artículo 35 del Código Contenc¡oso
Adm¡n¡strativo, s¡endo reemplazado este por el artículo 42 de la ley 1437 de 2011 el c;l.J,al

establece que "Habréndose dado opoftunidad a ,os ,?rreresados para exprcsar sus
op¡n¡ones, y @n base en las pruebas e intomes disponibles, se tomará la dec¡sión, que
sená mot¡vada"

Que, teniendo en cuenta lo menc¡onado anter¡ormente, es evidenle que el proceso de
declarator¡a de vacancia de un cargo por abandono del m¡smo ¡mplic€ un proced¡m¡ento
administrativo, cuya finalidad es d¡st¡nta a la del proceso d¡sc¡plinar¡o; por cons¡guiente, se
hace necÉsario reglamentar el proceso a seguir, en aras garantizar los pr¡nc¡pios de
legal¡dad y validez de las ac{uaciones adm¡n¡strat¡vas, asi como tam§¡én, garantizar el
deb¡do proceso y el derecho a la defensa del funcionario que se vea involucrado en tal
situación. En mérito de lo expuesto,

En mér¡to de lo anteriormente expueslo,

RESUELVE:

ART|CULO PRltrlERO: lnic¡ar la acluación adm¡nistrativa tend¡ente a determ¡nar el
probable abandono del cargo por parte del docente JOSE ANTONIO VARGAS VARGAS,
identificado con édula de c¡udadania No 19.386.203, como prcfesor de Hora Catedra en
la facultad de Electromecánica desde el 22 de febrero hasta el 23 de junio de 2022, quien,
en garanlía del derecho al debido proceso que le as¡ste, podrá ejercer su derecho de
defensa en la diligenc¡a de recepción de su versión de descargos, para lo cual será citado
oportunamente, o s¡ lo preliere, remil¡endo por escr¡to la m¡sma, en las condiciones de
t¡empo, modo y lugar que se señalan en la comun¡cac¡ón o notificac¡ón de esta dec¡s¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO: FACULTAR al Proceso de Gest¡ón de Talenlo Humano para que
implemenle, adelante y real¡ce todos los trámites adm¡n¡strativos encaminados a declarar
la vacanc¡a del docente JOSE ANTONIO VARGAS VARGAS. identificado coñ cédula de
ciudadania No 19.386.203, docente de Hora Catedra de la Facultad de Electromecán¡ca,

ARTíCULO TERCERO: Una vez se dé inlcio al proced¡m¡ento de la med¡da admin¡strat¡va
de declaración de vacancia por abandono del cargo, el (la) Coord¡nador Proceso de
Gest¡ón de Talento Humano, rem¡tirá al Proceso de gest¡ón de control interno d¡sciplinar¡o
de la ETITC, copia de los documentos que soporten la in¡c¡ac¡ón de dicho proced¡miento,
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con el fin de que la misma de ¡nic¡o al proceso d¡scipl¡nar¡o conespond¡ente, si a ello
cofTesponde.

ARTÍCULO CUARTO: Solicitar a Proceso de Gest¡ón de Talento Humano, sirva certif¡car
los pagos por conceptos de emolumentos laborales cancelados a la cuenla del docente
JOSE ANTONIO VARGAS VARGAS. ¡dentil¡cado con cédula de ciudadan¡a No
'19.386.203, desde el27 de abnl de 2022.

ARTíCULO QUINTO: Contra esta decisión no procede reqrrso alguno, de mnform¡dad
con lo establec¡do en el articulo 75 del Cód¡go de Proced¡miento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Ley '1437 de 2011

ARTíCULO SEXTO: La presenle resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su exp€dic¡ón.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 9 dias del mes de jun¡o de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Feie: A¡!.¡. B.¡nd, - fiúÉ.¡n¡ Apoto R..r!ri.
Apóbó Edaár rráúidn L¡eÉ - s&et.rto 6.cÉl
R.vi!ó: Arid Tovú GóDz - MÉí..t .^úrlñis1rátÉ y Fi r.6
R.vi¡ó: turlódñ ali.rdEr MestÉ - tu§dÉt E!p..i.¡2f,b ór f.L¡b Hmm
F.vi.ó atq.íó. oon2áe qÉ¡do. Ml¡oi¡¡ s.6r.o G..ml
Et.óóór Eti.É c¡r¡óñ - fadio a¡tr¡ri.tr.ttú (b fd.nto HnF
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